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Nlovob¿¡nba 1 7 Dtc.201g

VISTO:

EI Expediente N'001-10t9082653, que contiene la Nota
lnlonnativa N' 1794-1019-GRSM/ORA, de fecha siete de
octubre de dos mil diecinueve, el Oficio N" 919-2019-
GRSVI,'OCI de techa cuatro de octubre de dos mil
diecinueve, el Oticio N' 006-2019-CG/SOA de lecha
dicciocho de setiernbre de dos diecinueve, y:

Que, de confonnidad con la Constitución Política del Estado,

Ley de Relonna Constirucional del Capítulo XIV del 'título IV, sobre descentralización- Ley N"
27680, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales- l.ey N' 27867 y sus modilicatorias- Le¡,es N'27902
y 28013, se les reconoce a los gobiemos regionales autonornia política y adminislrativa en los asuntos

de su competencia;

Que, mediante Resolución de Contraloría N' 469-2018-CG,
se aprueba la Directiva No 009-201 8-CGA,IORM "Gestión de Sociedades de Auditoria", en donde se

establece, entre otros aspectos que, es atribución exclusiva de la Contraloría Ceneral la designación
de Sociedades que se requieren para la realización de se¡vicios de control posterior externo en las

Entidades, la misma que se ejercerá entre otros mediante la realización de Concurso Público de
Méritos,

Que, de conformidad con lo dispuesto por el nurneral 6-5 de
la Directiva N' 009-2018-CG,I¡ORM, la Comisión Especial de Cautela (en adelante la CEC), es el
órgano colegiado nornbrado por el titular o representante legal de la Entidad. Quienes sean designados

como miembros de la CEC, deben mantener independencia en el desarrollo de sus funciones- [¿ CEC
está conlormada como mínimo por tres (03) integrantes con igual número de suplentes; dos (02)
funcionarios públicos que mantengan relación laboral con la Entidad y no estén vinculados a la materia
a examinar en el periodo sujeto a evaluación; y un (01 ) integrante que será el Jefe del OCI o el personal
a su cargo que éste último designe:

Que, En el caso dc auditorías financieras, se encuentran

impedidos de conlonnar la CEC los funcionarios públicos de las áreas dc Ad¡ninistración, Logística,
Contabilidad, Presupuesto o las unidades orgánicas que realicen dichas funciones u otras unid¿des

orgánicas que estén vinculadas con la materia a eraminar;

Que, asimisrno en la Directiva N" 009-201 S-CG/NORM
"Gcstión de Sociedades de Auditoia", sc scñala adicionalmente, que quien conformará en condición
de Presidente de la Cornisión Especial de Cautela será el tirular del Órgano de Control lnstitucional
(OCI) o el representante que dicha unidad orgánica designe, para cuyo efecto con Oficio N'919-2019-
GRSlvl/OCl, de t'echa 04 de octubre del l0l 9. la Jcfatura rlcl Órgano de Control [nstitucional rernitió
al Director Regional de Administración, la dcsignación de los represenlantes del Órgano de Control
lnstirucional;
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Que, las funciones de los miembros de la Cornisión Espccial
de Cautela son las que corresponden a lo dispuesto por el numeral 6.5 de la Directiva N" 00S-lO l8-
CGNOfu\t "Gestión de Sociedades de Auditoria";

Que, por las razones expuestas, de confonnidad con la Ley
N" 17867 - Ley Orgánica dc Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes N" 37902 y 28013, el
Reglamento de Organización y Funciones, aprobada mediante Ordenanza Regional N" 020-2015-
GRSMiCR y la Resolución de Contraloria N'469-201S-CG, que aprueba la Directiva ¡i" 00S-2018-
CG,NORIVI "Gestión de Sociedades de Auditoria"; con las visaciones de la Oticina Regional de
Asesoría Legal, Oficina Regional de Adrnínistración y la Cerencia (ieneral Regional del Gobiemo
Regional de San lvlanin:

ARTICULO PRIÑIERO: DESIG\A R, a partir de la

fecha a los miemb¡os que integrarán la COTIIISION ESPECIAL DE CAUTELA, QUIENES SE

ENCARGARÁN DE C-A.UTEL..\R, COORDTNAR, VERIFTCAR, EÑIITI& CONDUCIR Y
DAR CUENTA A LA CONTRALORÍ{ CENER{L DE LA REPÚBLICA. ruspcertr al rrabaj.r
que realice la Sociedad de Auditoría contratada para realizar el proceso de AuditorÍa Financiera
Gubemamental de los Períodos 2019-2020 del Gobiemo Regional de San ñIanín. esto es

curnplirniento del numeral 6.5 la Directiva N" 009-20 t 8-CG,T.IORM "Gestión de Sociedades de

Auditoria", aprobada mediante Resolución de Contraloria N'469-201S-CG, la mcncionada comisión
estará conlonnada por los siguientes funcionarios:

C.P.C. YONER RUBIO ALTAivIIRA,NO Presidente
entante dcl Or.gano de Control Institucional

DANIEL VASQUEZ CENEPO Miernbro
Gerente Regional de Desarrollo Econórnico

Abog, ERIKA T\NDREA VALERA SEIJAS
Gerente Regional de Desarrollo Social (e)

TI I E}ItsROS SU PL EÑ-'I' E S:

l-ic. Adrn- CARLOS OSWALDO CASTAN-lrDA RUIZ
Representante del Órgano de Control lnstirucional

Abog. MARIO FELIPE JAIR ESPINOZA VERA
Jefe de la Oñcina Regional de Asesoría Legal

tn-e. GERARDO CACERES BARDALEZ
Gercrr1c dc la Autr¡ridad Rcgional :\rrbiental

lvlien.rbro

N'[ ienlbro

Miembro

Miembro

SE RESUELl¡E:

ÑTIE}IBROS TITULARES:
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.{R'tlCL L() SEGU\DO.- I)ÍVOCAR a los inteqrantcs
de la Cornisión Especial de Cautela, cumplan diligentemente con lo establecido en el Nurneral 6-5 de
la Directiva N' 009-2018-CG/NORIv[, aprobada ¡nediante Resolución de Contraloría N" 469-2018-
CG-

.-\RTICL LO TERCERO: l{OTIFICAR la presente

Resolución a los miembros de la Comisión Especial de Cauela designada en el anículo primero, así

como al, Órgano de Control Institucional del Cobiemo Regional de San Manín y a la Conaaloria
General de Ia República.

RECiSTRESE, Co}IU\ÍQUESE Y ARCHÍvESE
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